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SECRETARIA DE
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES

\ VA WA LA “ , ‘ A ‘ [L
Direccién General de CSestién Integral d9 Materlales

y Actividades Ricsgosas

INFORMACION SUJETA A CLASIFICACION: La presents Informacién queda qeIa alas
disposiciones apIIoabIes en materia de Uansparencia‘

Por un uso responsable del papel, Ias, copias de
conocimiento de este asunto son remitidas Viq electrénica.

FECHA DE EXPEDICION:
CIUDAD DE MEXICO,\A 3 [I SEP 2018

No. de BITACORA
09/AH-0080/09/16

OFICIO No. DGGIMAR.710/ 0 0 9 0 6 6

Autoriz'acién para Ia importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiaIes téxicos o peligrosos

Con fundaménto en Ios artIcqs 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 frac‘cién II. 30, 31, 32 y
33 del RegIamenIo en Materia, de Registros, AulorIzaciones de Importacién y Exporlacién y Cenificados de Exponacién de PIaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
MateriaIes Téxicos o Peligroso’s; 29 fraccién I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la SecretarIa de Medio Ambiente y Recursos NaIuraIes; eI Acuerdo que Establece Ia
CIasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Impoflacién y exponacién esté sujeta a Regulacién por parte de Ias Dependencies que Integran Ia Comisién |nter$ecretarial
para eI ControI del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Suslancias Taxicas y el Acuerdo que estabIece la clasificacién y codificacién de mercancias cuya Importacién
y exportacién esté sujeta a reguIacién por parte de Ia SecretarIa de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés dIsposicione's‘aplicables, se expide Ia presente autorizacién
de Importacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE o RAzQN SOCIAL
TAC INSUMOS INDUSTRIALES 8. DE R.L. DE C.V.
AVE. INNOVACION NO. 2615
IMPULSO
CP. 31183, CHIHUAHUA, CHIHUAHUA
Teléfono. 614-4-24-03-77 Ext. 216
Correo-e. aduanas@tacglobalsolutions.com

R.F.C. é C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

3 [I SEP 2018Tll110923466
VIGENCIA FINAL

13/07/2017

NOMBRE COMERCIAL
PROPANOL-Z—OL (ALCOHOL/ISOPROPILICO)
NOMBRE QUIMICO / IUPAC,
Propanol-2-ol
CATEGORIA TOXICOLOGICA, CA‘S

IV LIGERAMENTE TOXICO 67-63-0
ESTADO FISICO
LIQUIDO I

CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
68-72 > ’

I
/

CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA
28,386 LITROS

CANTIDAD UMT UMT \FRACCION ARANCELARIA
28,550 l KILO 2995.12.99

OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCION (LIMPIEZA).

\
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PAIS DONDE SE ELABORA O
PRODUCE EL PRODUCTO

USA USA

PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA {

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION TEGRAL
DE MATERIALES Y ACTIVIDADES;

AR MURILLO JUAREZ

6%SA‘S

I I

Ejército Nacional No. 223, Col. Anéhuac, C.P.11320, DeI. MigueI HidaIgo,
Ciudad de México, Tel. 01 (55) 5490 0900 www‘semarnatgobmx

LA PRESENTE AUTORIZACIO OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO



l

CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION
l. La presente autorizacion no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglarnentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. /

ll. Esta autorizabién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su oaso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo est blecido en loé articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio E‘solégico y la Proteccién al Am biente. L

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberé avisar de
inmediato a la Procuradun’a Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

lnformativo: a ‘
Para la expedioién de la presente autorizacién se recibio como requisito previo el permiso de COFEPRIS nume'ro 163301 121 B1108
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C.c.e.p. QFB. Martha Garciarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.- Presente.
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.- PreSente ‘
Karla Isabel Acosta Resendi, Directora General de lnspeccién Ambiental en Pu\ertos, Aeropuerios y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operaoién Gubernamenlal.— Presente.


